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ACTA No. 001 

NOMBREDEL COMITÉO DE LA REUNIÓN: ASESORIA IDEACION, VALIDACIÓN 

FORMULACIÓN PLAN DE NEGOCIO AVICOLA BETANIA. 

CIUDAD Y FECHA: 17-04-2026 HORA INICIO: 

10:00 A.M. 

HORAFIN: 

11:00 A.M. 

LUGARY/O ENLACE: Instalaciones galpón de la 
usuaria, barrio Pueblo nuevo, Puerto Boyacá. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Socializar metodologías, fases a aplicar para la formulación del Plan de Negocios 

individual Avícola Betania, siguiendo la ruta emprendedora SENA para población 

víctima. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Atender solicitud de víctimas usuarias del SENA y entidades, programas del estado en 

relación a formulación y presentación de plan de negocios para buscar financiación a 

proyecto productivo. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

A las 10:00 AM se inicia la reunión, con visita al usuario víctima del conflicto armado 

solicitante, señor José Inocencio Tarazona Duitama, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 7304250, radicado en el sector rural, vereda Betania del municipio de Otanche; el 

dinamizador del SENA Hernando Mantilla Gaitán, quien realiza visita al predio y 

específicamente a las instalaciones del galón avícola, el cual está ubicado en zona de 

concentración de viviendas rurales, contiguo a su vivienda, en funcionamiento y 

operación.  

 

Luego de aclarar la necesidad de dar cumplimiento a los requerimientos de seguridad, 

estabilidad de suelos y cumplimiento de uso del suelo, se realiza asesoría en 

emprendimiento y formulación de plan de negocios en proceso de ideación y 

estructuración para víctima individual, para la ampliación, tecnificación de la producción, 

partiendo de la disponibilidad del predio y cumplimiento ante planeación municipal.  

 

Se realiza un diagnóstico de la línea base, partiendo de la necesidad de reubicar, ampliar y 
tecnificar el actual galpón ubicado contiguo a la casa, en área mayor con disponibilidad de 
agua limpia, donde se pueda producir el alimento para los animales en la misma finca. 
 

La producción se realizará en predio rural, se transportará el producto para su 
almacenamiento, conservación y comercialización en el sector cercano a la vía que de 
Otanche conduce a Puerto Boyacá. Se define que debe acompañarse de capacitación, 
planeación, para dar aplicación a los procesos en forma tecnificada, sostenible, cumpliendo 
con las disposiciones legales desde el punto de vista ambiental y de calidad de producto para 
consumo humano. 
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La existencia de clima adecuado, suelos, aguas de calidad y provechando las vías que permiten el 

transporte de insumos, materiales, productos, personal, con infraestructura adecuada para el 

mejoramiento de la producción, la existencia de la demanda de productos a desarrollar, permite 

que además de promover la producción y comercialización con asesoría, permitirá una mejora 

tecnológica y empresarial personal y la economía de la región. Sin embargo, para lograr este 

objetivo, el emprendedor, además de capacitación, debe incurrir en algunas inversiones. 

 

   Se define, que con participación del emprendedor se elaborará un plan de negocios 
   para su presentación a Fondo Emprender y otras entidades para ubicar recursos 
   económicos para desarrollar el proyecto. Se suministra información para estudio del  
   proponente, para motivar y sensibilizar en las responsabilidades, compromisos,  
   importancia de la capacitación, asistencia a reuniones que se programen para lograr este  
    objetivo.  

 

Se procede a presentar al emprendedor los pasos requeridos para la definición de 

problemas a encontrar en la búsqueda de alternativas, posibles soluciones, alternativas a 

priorizar, producto a desarrollar, clientes, ubicación, costos, fuentes de financiamiento, 

procesos a aplicar, servicios requeridos, perfiles, empleos a generar y potencialidades del 

equipo de personas con que se cuenta y se procede a diligenciar la información para dar 

avance al proceso de planeación para la formulación del Plan de Negocio y poderlo 

presentar a convocatorias. 

 

Se recuerda que se debe cumplir el requerimiento del registro ante la entidad de control 
sanitario, diseñar un plan de acción y formular el plan de negocios para su presentación a 
las entidades financieras. Se programarán reuniones de trabajo entre semana y se define 
que para mayor facilidad de acceso se realizarán en forma virtual.  
 

Se procede a realizar consulta del registro Vivanto y entrega de información; se realiza 
presentación del lienzo Lean Canvas, para encausar al emprendedor en la información a tener 
en cuenta y que será el insumo básico para la elaboración del plan de negocios a ejecutar, el 
cual debe elaborarse en forma conjunta, entre el emprendedor y el asesor de 
emprendimiento.  
 
Se da por terminada la visita, proponiéndose asesorías virtuales a través de video llamadas en 
caso de dificultad para el desplazamiento hasta el predio rural ubicado en la vereda en 
Betania del municipio de Otanche, en la Serranía de las Quinchas, con dificultad de acceso, 
especialmente en periodos de invierno. 
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CONCLUSIONES 

Se brindará asesoría y adelantará la formulación de Plan de negocios y registro de unidad 

productiva, con participación del usuario, el apoyo con asesoría del dinamizador SENA PV 

en la aplicación de la ruta emprendedora con víctima de desplazamiento forzado. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Asesorar unidades productivas 
y plan de negocios. 

30/05/2026 Hernando Mantilla 

Gaitán 

 

 

Participar en jornadas 
de entrenamiento y 
emprendimiento 

30/05/2026 José Inocencio 
Tarazona 
Duitama 

      

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Hernando Mantilla Gaitán SENA PV  

 

José Inocencio Tarazona 
Duitama 

Emprendedor líder      

          

 

EVIDENCIAS 

 - Registro fotográfico 

 
-Registro de asistencia 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA 17 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2026 

OBJETIVO (S)  
Visita presencial de asesoría para formulación de Plan de Negocios  

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

  
JOSE INOCENCIO 
TARAZONA DUITAMA 

 
7304250 

  NA       NA       NA  
EMPRENDEDOR
A 

@gmail.com  
3148209013 

 
        SI 

 

 

 HERNANDO MANTILLA 
GAITAN 

5645827     NA        SI       NA   SENA PV hmantillag@sena.edu.co 3225652920         SI  

 
 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           


